
I}ESRETO DE PAGO TIC 7045

I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
DIRECCóN DE ADM. Y FINAT{ZAS

FOR ¡ 500,000 //

Vabna¡,7.dc lulo bl ñá

DECRETO DE PAGO

R'n 07613151§+

APRUEBA OOfiÍIRATO DE SERVIOOS OE RADIOOIFUSION ENTRA LA I.

MUNIOPALIDAD 0E VAr I Fi{JAR Y RiqOD AMIGA VALLEMR LIiEA 2 TEI.ORA UM
VIOE}+CIA E 8 MESES A @T{TAR LA ACEPTACIO ¡ DE LA ORDEN DE @MPRA
REFEFIENCAL A M¡¡TAR OEL MES D€ MAYO POR UN VALOR MENSUAL DE $
500.000.- lvA INCLUIDO SEGI.JN DECRETO D(ENTO N" 28¡A DE FEOIA 03O72025
O,E. N'19Ot O.E. N"1018 MES DE MAYO CERTIFICADO N'217 FACTURA N'1886,/
oE FEOIA O.iOE2O25,-TRANSFER.- / / -/

,El TeEor€m MunktpÉt R rErl
a

6C,CIE RAtrOOIFUSIOT{ TV, Y RJBLICIDAD RADlo AT'EA /
LTDA.

AJINENTOS MIL PESOSL¡ E(fm de

\-' Con*pondcnt¡ r

Ilocurlcñb Facñ. fo¡b
DECSIEIO EXENTO 2848 07n7no25 500,000

COFROBAXIE DEVE}¡GAMEItTO :

Orlrlb D.br Habrr
215-22{7{01 {fi}{¡OO SERVICIOS OE tr.JE¡¡-ICIDAO 500.000
532{740{X'0{n{00 PUBLICIDAD Y OIFI-'SION 500,000

Totalss s00.ü10 500,0(n

MMPROEANTE DE EGRESO ASIENTO N',., ..,.. FECH4,.,..,,...,,

EGTiESO N"

M I' NI TIIA L

FUENTES CF¡UZ
MJ EIPAL (9

55$ :recr¡...J-'1,.9f, rS-

a

ll......... cr-rEolrE N.

1É

MEDINA IAPIA TRASLAVIÑA

Códgo Cuaúr DáIb O.bt H.V
215-22{7-O01{OO{00 SERVIC]OS DE PI-JBLICIDAD 500,0o0
1 11 {13{11 {00-000{00 SJENTA FOT{DOS ORDINARIOS ./ s00,«)o

Totabs 500.000 500.000
D
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*

SOCIEDAD DE RADIOOIFUSION. TELEVISION Y

PUBLICIDAD RADIO AMIGA LIMITAD

Giro: ACTIVIDADES DE RADIO. PUBLICIDAD

VENTA PROD.OUIMICO Y ASEO INDUSIRIA

BRASIL 371 381 VALLENAR, VALLENAB

eMa¡l : FACTURACIONAMIGAFM@GMAIL.COM

Telefono :

flPO DE VENTA: DEL GIRO

R.U.T.:76.131.565- K

FACTURA ELECfRONICA

Nr1886

qtño
51A2

Fecha Emis¡on: 04 de Junio del2025

SENOR(ES): ILUSTRE ¡,IUNICIPALIDAD DE VALLENAR

R.U.T.: 69.030.500- 3

GIRO: VENTA AL POB MENOR DE PRODUCTOS FARMACEU

DIRECCION: PZA OHIcGINS 25

COMUNA VALLENAR CIUOAD: VALLENAR

CONTACTO:

óilP"R;, oEL GrRo

Descripc¡on Cantidad ft'fll"lzo*. Valor

MONTONETO $

t.v.A. 19% $

I[,iPUESTO ADICIONAL $

TOrAL $

420.168

79.832

0

500.000

420.168SERVICIO
DIFUSION RADIAL ¡¡ENSUAL
CON MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

orma de Pago:Crédito

Res.99 de 2014 Ve ue documento: www.sii.cl

Timbre Electrón¡co Sl¡

o ov B

0Ea

,-$il|il§Mol0t{
'flrtAll¿ls

0 7 JuL. A[5

iiECEPCIóN
ACTURAS

S,I.I. . VALLENAR

Codigo Prec¡o

420.1681



$
SOCIEDAO DE RADIODIFUSION. TELEVISION Y

PUBLICIDAO RADIO AMIGA LIM'TAD

Gio: ACTIVIOADES DE RADIO. PUBLICIDAD

VENTA PROD,OUIMICO Y ASEO INDUSTRIA

BRASIL 371 38I VALLENAR. VALLENAR

e¡/ail : FACTURACIONAMIGAFI\r@cMAIL.COM

Telefono:

TIPO DE VENTA: DEL GIRO

R.U.T.:76.131.565- K

FACTURA ELECTRONICA

Ns1886

S"I.I. , VALLENAR

Fecha Emisionr 04 de Junio del 2025

SEÑOR(ES)

R,U.T,:

GIROi

DIRECCION

COÑ¡UNA

coNrAcTo
lIPO DE
COMPRA:

ILUSTBE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

69.030.500- 3

VENTA AL POR MENOB DE PRODUCTOS FARMACEU

PZA OHIGGINS 25

VALLENAR CIUDADI VALLENAR

DEL GIRO

Cod go Descripcion Canl dad Precio flffill"o*" Valor

SERV¡CIO
DIFUSION RADIAL MENSUAL
CON I!!UNICIPALIDAD DE VALLENAR

1 420.168 420.168

Forma de Pago;Crédito

Timbre Electrón¡co Sll

Res.99 de 201 { Verif ique documento: www.sii.cl

MONTO NETO S 420.168

t.v.A. 190/" s 79.a32

IMPUESTO ADICIONAL $ O

TOTAL $ 500.000



Rut:
)irección
)emandante :

69.030.500.3
PTAZA NO 25

Oemandante:

Un¡dad de Compra :

Fecha Envio OC. :

Estado:
Número Lic¡tac¡ón :

I I\,4UNICIPALIDAD DE VALLENAR

I MUNICIPAL¡DAD DE VALLENAR

03-06-2025'16:16:2'1

Recepcion Conforme

2322-56-LE25

'eléfono: 56-51-2672331

ORDEN DE COMPRA N'..2322.342.SE25
;EñoR (ES)

IUT

SOCIEDAD DE RADIODIFUSION. TELEVISION Y PUBLICIDAD

76.13'1.565-k

IOMBRE ORDEN DE COMPRA : OC MES MAYO 2025 "Contrato de suministro serv¡cio comunaly prov¡nc¡al de radioditusión" DESOE 2322-5&
1E25.

ECHA ENTREGA PRODUCTOS :

IIRECCION DE ENVIO FACTURA :

IIRECCION DE DESPACHO :

IETODO DE DESPACHO :

ORMA DE PAGO :

PLAZA N" 25 Val¡enar

30 dias contra la recepción conforme de la factura

Región de Atacama

:ód¡go Producto Cantidad i
Unidad

Especlficaciones Especlf¡cac¡oñes
Comprador Provegdor

Precio
U n ita rio

Oescuento Cargos

.31 101 Adrñinistración
de
rad¡oemisoras

1 Mes 2.CONTRATO DE Contrato rad¡al mensual
SUI\í|N|STRO con la municipalidad de
SERVICIO COMUNAL Y Vallenar. Radio Amiga
PROVINCIAL DE Ltda.
RADToDtFUStóN PARA
LA I ¡,4UNICIPALIDAD
DE VALLENAR
JUEVESl2:30 Hrs..
según Ténninos de
Referencia llnea 2
(Ofertar va¡or por el
mes)

420.168,00

Orden de Compra
Proveniente de l¡c¡tación
pública

"Contrato de suministro serv¡cio comunal y prov¡nc¡al de radiod¡fus¡ón" DESDE 2322-56-LE25. Ord¡nar¡o N" 'l'141 de

N-I o

0,00

Vo 8o

)is!,onib¡l¡dad Presupuestaria: Esta orden de compra cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestaria. Fol¡o ingresado 2'l 5-22-07-OO 1 -OOO-
00O AG 1-22-22 ALCALDIA- DEX 1981 (05/05/25 del sistema SICOGEN.

luente F¡nanc¡amento: 215-22-07 -001-000-000 AC 1-22-22 ALCALDIA- DEX 1981 (05/05/25

)bsewacio2Á,
)c ME9TIAYO 2025
\lcaldfa

rerechos del Proveedor d€ Merc¿do Públco

O66cho a enteñ€¡ lo§ resulrados de Éda pro.oso
O.roc¡o a panlopá.én ñ€r*do públ¡@ Elalitariañént. y en dissrminaciones árbrrEriás.

. DórectÉ E exlgú elpaoo @v.ñ¡do en eltiempo y fo.ña éstabtecido en las bas6s de ticitácrón

. D€rocho a impugnar los .ct8 ds los organismos @mpradoros dslsistgñs
A dlu¡d ¡ y publicilar su s produclo s y seryicios eñtro 1o3 orgánEmos Mpradoro3, p.€vioo norelaoonádos con procssos do comp.á o @nrratsción en d*arolto
D.recho. ñsdjbtsé eñ ¿l.egrslro orEial de @ñt¡ehslas dé lá Admin6lráción délEstádo ChileProveedores yá no entreqd doú¡ilstaoón que sé e¡@entre saed

ar. révisar en detalle sls derech6 tro ptu€edor üsn6 hrcsr^¡w.rneMdopubtico.cvPo.tauMPzs@iomgeyes,yrogtam€ñto/der€cnG¡et poveedo. hrrn¡

DE

Valor Total

420.168

Neto

Dcto.

Cargos

Subtotal

19% tVA

$

$

$

§

s

§

420.168

0

0

420.168

79.832

s00.000Total

0,00
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ILU5fRE MUNICIPALIDAD OE VALLENAR

Alcar DÍa

UNIOAD DE COMUNICACIONES Y RRPP cERTtFtCADO N." ALC-C0021 7-2025

Vallenar, 04/06/2025

VlcfoR ISLA LUIZ, Alcalde de la Comuna de Vallenar, Certifica que

SOCIEDAD DE RADIODIFUSIÓN, TELEVISIÓN Y PUBLICIDAD RADIO AMIGA LIMITAD, RUT.

76,131.565-K, realizó en conform¡dad serv¡c¡o de rad¡odifus¡ón, para la llustre lvlunic¡pal¡dad de

Vailenar" en el mes de mayo del 2O25. ,/

-5e adjunta Factura N" 1886 de fecha 04.06.2025

Cabe señalar, que fue autorizado por Orden de Compra
N" 232-342-SE25

El presente cert¡ficado se otorga para ser presentado en
¡a Dirección de Adm¡n¡stración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Vallenar al objeto
de sol¡c¡tar la tram¡tación del pago de la Factura Electrón¡ca N. e 1886 de fecha 04 de junio
2025.

ADQ

R,EC

Urs

fv 0 r lUti, 2025

fml
tu

Firma Elechóñicá Avanzéda
Víclor Manuol lsla L!12

Fedta 0{lOAlzO2515.52 57 -04ñ

Dirtr¡bución: Administracion yfinan¿a5, alcaldia, Oficina de Partes IMV

Er ii]i,lE

LF-fü
b#/.ii

Est€ documento ha sido suscrito por med o de una Firma Electronica Avanzada segun lo señalado en Ia Ley N. 19.799.
El docume¡to orgrnal puede ser vrsualizado en https //apllcaciones.vallena¡.cl ingresando el sigltieñle código de veaficación
wr,¿2O2506M-53237



Rut :

Oirecc¡ón
Oemandante:

69.030.500-3
PTAZA N'25

Demandante:

Un¡dad de Compra :

Fecha Env¡o OC. :

Estado :

Número Licitación:

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

06-0t2025 16:37:36

Acaptada

2322-56-L825

Región de Atacama

ORDEN DE GOMPRA N":2322-278-SE25
sENOR IES)

RUT

SOCIEDAD DE RADIODIFUSION, TELEVISION Y PUBLICIDAD

76.'131.565-k

Teléfono: 56-51-2672331

RMA OE PAGO 30 días contra la recepción conlorme de la factura

NOMBRE ORDEfl OE COIUIPRA :

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

OIRECCION DE ENVIO FACTURA:

OIRECCION DE DESPACHO :

:TOOO OE DESPACHO:

ORDEN DE COMPRA REFERENCIAL. DESDE 2322.56.L825

PLAZA N'25 Vallenar

Código Producto Cantidad /
Unidad

Espec¡f¡cac¡ones
Comprador

Prec¡o
Unitar¡o

oescuento Cargos Valor Total

8311190'1 Adm¡nistración
de
ladio€misoras

8 tües 2.CONTRATODE Contratoradialmensual
SUMINISTRO con la munic¡palidad de
SERVICIO COMUNAL Y Vallenar. Radro Amiga
PROVINCIAL DE LIdA.
RADToDTFUSTóN PARA
LA I MUNICIPALIDAO
DE VALLENAR
JtJEVESl2:30 Hrs..
según Términos de
Refereñc¡á líneá 2
(Ofertar valor por el
mes)

420.168.07 0.00 0.00 3.361.345

t
$

t
$

$

s

3.361.345

0

0

3.361.345

638.655

¡¡.000.000Total

Orden de Compra
Proven¡ente de licitación
pública

Oisponib¡lidad Presupueslaria: Esta orden de compra cuenta con dispon¡bilidad presupuestaria. Folio ingresado 215-22-07 -001-OOO-
000 AG 1-22-22 ALCALDIA - DEX '1981 (05/05/25 del sistema SICOGEN.

Fuente F¡nanciamenloi ' 2'15-2247401400{00 AG l-22-22 ALCALDI

Observaciones:

OC REFERENCIAL "Contratos de Servic¡os de radiodilusión DESDE 2322-56-1E25.
NOTA.- Se deberá firmar contralo por ocho meses, el cual se iniciará desde la emisión de la OC referencial, según punto 5' de los Térm¡nos
de Referencia. Se emit¡rá una OC mensual por servicio ejecutado.

De.echos del Proveedor del Merc¿do Púdico

! o€rÉho a enlád6r 16 rGult¿dos d€ eda prc6e.
2 olr.do e parlrciper .n m..edo público iluáliian¿m¿ñ|. y sn discnmiñ.ooñÉs arb ranás
3 Oécdlo a .¡gr .l págó @ñEnrdo .n d ricmpo y lom. ..r.bl.odo .n 1.. b.3.s d. lici|oóñ
4 Oo@cho á impugnar los .dos d. los oQañismos @mprador6 dél srst€má.
5. A dirundúy pluicll,arsus p.oduclo5 y s.Moos.ñlr.lo! o¡!.nirmos @mpÉdore3 pEuo ono r.bcioñado3 @n pro@ros d. @mpr¡ o @ñlr.laoó¡ .ñ d.'8Eollo.
6. O€réct'o E lnsoibrsc c¡ clEo.tro oroálde @nrr.ti.l.! d.ld Adminisrració¡ delE8rado Ch¡l.P.ovccdo.es y, ¡o €nica.¡ do@menración qu. s. r¡@lnrc.@dnadá.n ósr.

Pára Bv¡sá. sn d6lell6 sus d.rehos @mo p@ve€dor vislla hnp3r//*w.@€dopubli@.cuPo.l.UMPzsMiúes¡éyesyioghnóntcrdo6ch6nelpro@6dor.hlml

Especif¡cacioñes
Proveedor

Neto

Dclo.

Cargos

Subtotal

f9% tvA



Historial de Orden de Compra 2322-278-5E25
Estado comprador Fecha Usuario

Guardada

Guardada

Guardada

Enüada a Autorizar

Autorizada
Enviada a proveedor

06-05-2025 15:16:56

06.05.2025 16:07:05

06-05'2025 16:3ó:23

06'05'2025'16:36:4'1

06-05-2025 16i37:1?.

06-05-2025 16:37:36

07-05-2025 10:54:50

07 -05-2025 10:54:52

HERNAN ELIAS, ALCOTA CORTES

HERNAN ELIAS, ALCOTA CORTES

HERNAN ELIAS. ALCOTA CORTES

HERNAN ELIA5. ALCOTA CORTES

HERNAN ELIA5, ALCOTA CORTES

HERNAN ELIAS, ALCOTA CORTES

RadioAm , Vallenar
RadioAm , Vattenar

Cerrar

En proceso

Aceptada



SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

DEPARTAMENfO DE PROYECTO

OFICINA LICITACIONES

sTos

DECRETO N.o E-DEXo1981 -2025

APRUEBA ADJUDICACTÓN PROPUESTA PÚBtICA ID 2322.55.
IEZ5 "CONTRATO DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIóN "

Vallenar, 0510512025

ElActa de Apertura de fecha 24 de abr¡l 2025

La Ley N.9 19.886 de Compras Públ¡cas "Ley de Bases sobre contratos admt iativos de suministros y prestación de
1

2

3

¡ 5

servic¡os", contenido en el D.S. de Hacienda N"250 y sus modificac¡ones.
Las atribuciones que me confiere la ley 18.595 Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dades y sus modificac¡ones. Las

atr¡buciones que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

¡, La necesidad de contratar los Servicios

2. Que, para estos efectos la Municipalidad de V¿llenar ejecutó un proceso de licitación pública lD 2322-56lE25"Constrato de

servic¡os de Rad¡odifusión "
3. El Decreto Exento N. e1618 de fecha 14 de abril del 2025, mediante el cual se llama a licitación pública lD 2322'5&1E25

"Coñtrato de Servic¡os de Radiod¡fus¡ón ".
4. Los Certificados de disponibilidad presupuestaria N's 1343 y 1745 de la DAt

5. Los siSuientes cr¡terios de evaluación establecidos en las Bases de L¡citacióñ:

CRITERIOS DE EVALUACION LINEA I
Criterios

de
evaluación

Ponderación Métodos y subcriterios

Precio 3004 El puntaje máximo (100) se le otorgará la óferta de menor valor y la evaluación de
las ofertas restantes se realizará de acuerdo al precio
siguiente formula:
Precio mlnimo ofertado '50/precio oferta x

Coberlura 50% Califica según el siguiente detalle.
lncluye:
Señal FM yAM zona urbana, rural: 100 pts
Señal FM zona urbana y señal onl¡ne: 50 pts.

be informar claramente dial ¡na de emisión de la señal

Desaíollo

local

10o/o Patente, ¡nstalac¡ones administrativas y opera t¡vas en Vallenar: 100 Pts.
Patente e instalac¡ones operat¡vas en Vallenar: 70 pts

lnstalaciones operativas en Vallenar: 75 pts
No tiene/no informa: 0 pts.

Requisitos
lormales

10% Se otorgará un puntaie de 100 pls. Por este ítem, del cual se
descuento del '10% por cada incumplimiento comet¡do po. el

penal¡zará con el
oferente. De no

cumplir con la documentación y no informar se declarará fuera de base

CRITERIOS DE EVALUACION LINEA 2

Criterlos
de

evaluación

Ponderación Métodos y subcriterios

Precio 30% El puntaje máximo (100) §e le otorga rá la ofeata de meñor valor y la evaluació¡ de

las ofertas restantes se real¡zará de acuerdo al precio
§¡9u¡ente formula:
Precio rninimo ofertado' oferia X
Cal¡flca según el siguiente detalle.
lncluye:
Señal FM zona urbana, rural: 100 pts'
Señal FM zona urbana y señal online: 50 pts.
Debe informar claramente d¡al ¡na de emisaón de la seña

Cobertura

Desanollo
local

10% Patente, instalacjones administrativas y operativas en
Patente e ¡nstalaciones operativas en Vallenar: 70 pts

lnstalac¡ones operat¡vas en Vallenar: 75 pts.

Vallenar: 100 pts

No tiene/no informat 0

Requis¡tos
formales

10o/o Se otorgará un puntaje de '100 pts. Por este item, del cual se
descuento del 10% por cada incumplimiento cometido por el

penalizará con el
oferente. De no

cum ir con la documenlación ño informar se declarará fuera de base

vo Bo

pal

50ó/o



4.CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAL Y
PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN
PARA LA I MUNICIPALIDAO DE

VALLENAR Viernes 12:00 Hrs.

OyeMas Cobremar
Radio

76.970.999- 1

450.000

Itritw
Oferta lnadmisibLe

supera e[ monto
disponibte

DECRETO:

1. Adjudfquese la Licitación pública lD 2322-56-LE2S "Contrato de Servic¡os de Rad¡odifusión ", a los siguientes proveedores

3.600.000

4.000.000

2.400.000

10.000.000

2. Declárese inadmisible la siguiente línea de la licitación pública ID 2322-5&1E25 "Contrato de S€rvlcjos de Radiodifusión ".

Oferta lnadmisibte
supera et monto

disponibte

Publlquese en www.mercadooublico.cl
Deslgnese a la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas Unidad Técnica de la Ejecución del Servicio

Procédase a la firma del contrato y a la emisión de la Orden de compra respectiva

ANóTEsE, coMUNfquEsE, REGfSTRESE Y ARcHfvEsE.

q!§gib!sié!: DlREccloN DE ADM|N¡STRAC|ÓN Y FTNANZAS, CONTROT- UBTDAD DE COMUNTCACTONES Y RELACTONES PÚBLICAS ,

SECPLA, SECRETARIA, TRANSPARENCIA

)LFV Laea

3.

4.

5.

lffi
Firma Eleclrónica Avanzada
Janelle Carol¡ne Avalos Olivares
Seqetario Munic¡pal
Fecha: 06,/05/2025 10:54:09 -0400

tñ,t
ilE[

Firma Electrónica Avanzada
Víctor Manuel lsla Lutz
Alcalde
Fecha: 06/05/2025 l0:40:20 -0400

l.CONTRATO DE SUMINISTRO
SERVICIO COMUNAL Y

PRovtNcraL DE RADroDrFUsróN
PARA LA IMUNICIPALIDAD DE

VALLENAR.LUNES 12:30 Hrs.

COMERCIAL
ESTRELLA DEL

NORTE LTDA
76.111.514-6

5 450.000
(Exenta 9

2.CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAL Y
PRovtNctal DE RAD|oDtFUsróN

PARA LA I MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR JUEVES12:30 Hrs.

500.000

3.CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAL Y
PRovtNctAL DE RAD|oDtFUstóN

PARA LA I MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR Martes 12:00 H15.

TOTAL

Rfcom
76.562.828-8

300.000
(Exenta)

4.CONTRATO OE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAL Y
PRovtNctAL DE RAD|ootFUs¡óN

PARA LA I MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR Viemes l2;00 Hrs,

oyeMas Cobremar
Radio

7 6.970.999- 1

450.000

Ir'ffi6EI
,*tf,5{iÉ

Iffi

SECRETARtA coMUNAL DE pLANrFrcAcróN

DEPARTAMENTO DE PROYECTO

OFiCINA LICITACIONES

R,ADIO AMIGA
VALLENAR 88.5

76.131 .5ó5-K

Este documento ha sido suscrito por medio de una Firma Electron¡ca Avanzada según lo señalado en la Ley No 19.799.
El documento or¡ginal puede ser v¡sual¡zado en https://aplicac¡ones.vallenar.cl ingresando el s¡guiente cód¡go de veriflcación :

kwy82025050149481



_Secretar¡a Comunal de Planificac¡ón

_Depto. Proyecto _
L¡c¡ta¿¡ones DECRETO EXENTO N." E.DEXOI 618.2025

DECRETO LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA ID 2322.56.TE25

"CONTRATO DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN "
tD 2322-56-tE25.

Vallenar, 1410412025

vtsTos:
1. La Ley Ne19.886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos administrativos de

sum¡nistros y prestación de servicios", conten¡do en el D.S. Hacienda Ne250 y, sus

modificaciones.
2. La Ley Ne18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡cac¡ones

posteriores. Y las facultades que me confiere la Ley orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones.

CONSIDERANDO:

El Memo. N"877 /2075 de fecha 11 de abril del Alcalde de la Comuna, el cual solicita
rea lizar proceso de lic¡tac¡ón.

La necesidad de contratar el Servic¡o
El certificado de disponibilidad presupuestaria N"1343, de fecha 07 de abril 2025, de la

DAF

La Ficha de Licitación, Bases Administrativas Especiales y demás antecedentes de lO 2322-56-
LE25 "CONTRATO DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN".

DECRETO:

1. Llámese a propuesta pública, a través del Portal Mercado Público para la propuesta
ID 2322.55.LE2S,.CONTRATO DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIóN".

2. Publíquese el llamado de Propuesta Pública lD 2322-56-LE2S "CONTRATO DE SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN", en el sistema de información del Mercado Público.
3. El cierre de la propuesta en el Mercado Público será el día 24 de abril de 2025 a las 10:00

horas.

4. Las Propuestas se abrlrán el día 24 de abril de 2025 a las 10:00 horas Oficinas de la Secretaría
Comunal de Planificación.

5. Apruébese Bases Administrativas Especiales y demás antecedentes técnicos que rolan
en el respectivo expediente de la Licitación para la propuesta pública lD 2322-56-1E25

"CONTRATO DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN, cuyo tenor es el s¡guiente:
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

NOMBRE DE LA LICITACION "CONTRATOS DE SERVICIOS DE
RADIODIFUSION

ID ..2322-56-LE25

FINANCIAMIENTO : Municipal

1. CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR.LUNES 12:30 HTs.

2. CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR JUEVES12:30 Hrs.

3. CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR Martes 12:00 Hrs.

4. CONÍRATO DE SUMINISTRO SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR V¡ernes 12:00 Hrs.

RADIODIFUSIÓN PARA LA

RADIODIFUSIÓN PARA LA

RADIODIFUSIÓN PARA LA

RADIODIFUSIÓN PARA LA
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El contrato será en moneda nacional, sin reajuste, ni intereses. Estos valores deberán incluir todos los
costos asociados a la entrega del servicio, sean éstos directos o indirectos o a causa de ellos. Sin que
la numeración sea taxativa, los valores ofefados deben considerar el pago remuneraciones, impuestos.
insumos, seguros, gastos financieros, gastos generales, imprevistos, utilidades, arriendos, garantías,

derechos, entre otros.

ART.5'PROGRAMA DE PLAZOS DE FECHA DE APERTURA DE LA PROPUESTA.

Fecha de Publicación en el Portal web
www.mercadopubli co.cl

l4 de abril 2025

Fecha de inicio de formulación de preguntas en
www.mercadopublico.cl

l4 de abril 2025 a las I 8:00 Hrs.

Término formulación de preguntas en
www.mercadopublico.cl. :

l7 de abril 2025 hasta las 18:00 Hrs.

Entrega de respuestas a consultas en
www.mercadopublico.cl. :

21de abril 2025 hasta las 2l:00 Hrs.

Límite de presentación de la oferta técnica,
administrativa y económica en
www.mercadopublico.cl. :

24 de abril2025 a las 10:00 Hrs

Apertura Electrónica de las ofertas técnica y
administrativa y Económica en

www.mercadopublico.cl. :

24 de abnl2025 alas 10:00 Hrs

Fecha estimada de adjudicación en

www.mercadopublico. cl.
25 de abril 2025 alas 18:00 Hrs.

Fecha de firma de contrato (cuando corresponda)

Dentro de los 10 días corridos
contados desde la fecha de

adjudicación del llamado a licitación
pú blica en el portal
www.mercadopublico.cl.

Unidad de Comunicaciones y
Relaciones Públicas

Todos los plazos señalados en las presentes bases de licitación serán de dias corridos, salvo que se

establezca éxpresamente lo contrario. En caso que algún plazo expire en día inhábil, este se entenderá

prorrogado automáticamente hasta el día hábil siguiente. Para estos efectos, se considerarán días

inhábiles los días sábados, domingos y festivos.

Con todo, el plazo de cierre para la recepción de olertas no podrá vencer en días inhábiles ni en un día

lunes o en un día siguiente a un día inhábil, antes de las l5:30 horas.

Asimismo, los plazos señalados en las presentes bases de licitación serán ingresados como fechas

ciertas al momento de la publicación de la presente licitación en e[ portal Web de Mercado Público

wwrv.mercado publir:o.cl.

ART. 6' DOCUMENTOS A ENTREGAR CON LA OFERTA

Los documentos deberán ser en formato digital ingresados al Portal Mercado Público

r.l.ww.ntercado l)ubli oo.cl

Nombre de la Unidad Técnica del presenle proceso

de contratación
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t.2.- CRITERIOS DE EVALUACION L¡NEA 2

83.. CRITERIOS DE EVALUACION L¡Nf,A 3

local lnstalaciones operatrvas en Vallenar: 75 pls.
No tiene/no informa: 0 pts.

Requisitos
formales

10o/o Se otorgará un puntaje de 100 pts, Por este ílem, del cual
se penalizará con el descuento del '10% por cada
incumplimiento comet¡do por el oferente. De no cumplir con
la documentación y no informar se declarará fuera de base.

Criterios
de

evaluaciÓn

Ponderación Métodos y subcriterios

Precio 30o/o El puntaje máx¡mo (100) se le otorgará la oferta de menor valor y
la evaluac¡ón de las ofertas restantes se realizará de acuerdo al
prec¡o:
s¡gu¡ente formula:
Precio mf nimo ofertado 'so/precio oferta X

Cobertura 50% Califica según el siguiente detalle.
lncluye:
Señal FM zona urbana, rural: 100 pts.
Señal FM zona urbana y señal online: 50 pts.
(Debe informar claramente d¡al y páqina de emis¡ón de la señal)

10o/o Patente, ¡nstalaciones administrativas y operat¡vas en Vallenar
100 pts.
Patente e instalaciones operativas en Vallenar: 70 pts.
lnstalaciones operativas en Vallenar: 75 pts.
No tiene/no ¡nforma: 0 pts.

10% Se otorgará un puntaje de 100 pts. Por este item, del cuai se
penalizará con el descuento del 1 0% por cada incumplimiento
cometido por el oferente. De no cumpl¡r con la documentación y
no ¡nformar se declarará fuera de base.

Criterios de
evaluación

Ponderación Métodos y subcriterios

Precio 30Yo El puntaje máximo (100) se le otorgará la oferla de menor
valor y la evaluación de las ofertas restantes se realizará
de acuerdo al precio:
siguiente formula:
Precio mínimo ofertado *sO/precio oferta X

Cobertura 50Yo Califica según el siguiente detalle.
lncluye:
Señal FM zona urbana, rural: '100 pts.
Señal FM zona urbana y señal online: 50 pts.
(Debe informar claramente dial y página de emisión de la
señal)

10% Patente, ¡nstalaciones adm¡n¡strativas y operativas en
Vallenar: 100 pts.
Patente e instalaciones operativas en Vallenar: 70 pts
lnstalaciones operativas en Vallenar: 75 pts.
No tiene/no informa: 0 pts.

1jo/a Se otorgará un puntaje de 100 pts. Por este ítem, del cual
se penalizará con el descuento del '10% por cada
incumplimiento cometido por el oferente. De no cumplir con
la documentación y no informar se declarará fuera de base.

Criterios de
evaluación

Ponderación Métodos y subcriterios

Precio 30o/o El puntaje máximo (100) se le otorgará la oferta de menor
valor y la evaluación de las ofertas restantes se realizará
de acuerdo al precio:
sigu¡ente formula:
Precio minimo ofertado *50/precio oferta X

t.1.. CRITERIOS DI] EVALI.JACION LINI]A 4

Desarrollo
local

Requisitos
formales

Desarrollo

local

Requis¡tos
formales
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ART, 13O LICITACION INADMISIBLE O DESIERTA

La Entidad licitante declara¡á inadmisibles cualquiera de las ofertas presentadas que no cumplan los

requisitos o condiciones establecidos en las presentes bases de licitación, sin perjuicio de [a facultad
para solicitar a los oferentes que salven erores u omisiones formales de acuerdo con lo establecido

en la normativa de compras públicas y en las presentes bases. La Municipalidad podrá, además,

decla¡ar desierta la licitación cuando no se presenten ofertas o cuando éstas no resulten convenientes

a sus intereses. Dichas declaraciones deberiin materializarse a través de la dictación de una resolución

fundada. La licitación se adjudicará al proponente que haya obtenido el más alto puntaje, de acuerdo

con los criterios de evaluación y sus ponderaciones, establecidos en las presentes bases, a través de

una resolución que será publicada en www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre totalmente

tramitada.

ART. 14'MODIFICACIONES Y TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

Los contratos Administrativos regulados por el Reglamento de la Ley de Compras podriin Modificarse

o Terminarse anticipadamente por las siguientes Causales:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes

b) Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas con el contratante

c) Estado de notoria Insolvencia del contratante a menos que se mejoren las cauciones entregadas

o existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional

e) Si el Proveedor no cumple con las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia

respecto de los Requerimientos de estas.

f¡ el Proveedor hiciere cesión de su conrato a otra persona natural o juridica, lo que esta

expresamente prohibido por la ley N" I 9.886.

ART, 15' FECHADEADJUDICACION

En caso de no cumplirse con la fecha indicada de adjudicación de las presentes bases de licitación, se

publicará una nueva fecha en el portal, informando allí las razones del atraso

ART. 16'EMISION ORDEN DE COMPRA REFERENCIAL

Se emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente se emitirán

ordenes mensuales por servicio ejecutado.

ART. 17" DURACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

El contrato de Servicio que se celebre tendrá vigencia por ocho meses a contar de la fecha de

aceptación de la Orden de Compra Referencial, por parte del oferente. Dicho plazo regirá si ninguna

de las partes manifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en la forma anticipada y

condiciones que se expresan más adelante. Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes.

la Municipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle término al Contrato en cualquier momento,

mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra parte indicada en la comparecencia del

Contrato, comunicando su decisión con al menos 15 días corridos contados desde la fecha para la que

se dispone el término.
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ART. 23O MODIFICACION DE CONTRATO AUMENTO Y DISMINUCIONES
DELSERVICIO

El contrato podrá ser modificado de acuerdo a los siguientes párrafos:

La Municipalidad podrá solicitar al contratista un aumento o disminución del servicio, hasta un 257o

del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para e[ contratista

En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio, el costo de éstos incluirá gastos

generales directos e indirectos, costo financiero y utilidades en los mismos porcentajes estipulados en

la cafa ofefa.

ART. 24O SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

Cuando se disponga la ejecución de un servicio extraordinario, no previsto en el contrato, los precios

y plazos serán convenidos entre la Municipalidad y Contratista, y estos servicios exhaordinarios, no

deben superar un 30 % del monto contratado con Impuesto Incluido.

ART.25" PAGOS
Los Pagos serán de acuerdo a la entrega del servicio mensual recibido conforme por la Unidad Técnica

y los valores asociados a éstas, y serán dentro de treinta días corridos siguientes a la recepción de la

factura o del respectivo instrumento tributario de cobro.

Se debe acompañar los siguientes documentos a la Factura original presentada por el oferente a

nombre de la I. Municipalidad de Vallenar:
l.- Decreto y Contrato
3.- Cefificado de conformidad de la Unidad Técnica.

4.- Factura a Nombre de la I. Municipalidad de Vallenar
5.- Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme

6.- Cualquier otro documento o antecedente que se solicite específicamente la Municipalidad de

Vallenar

ANóTESE, coMUNiQuEsr Y lncsiv¿se

Firma Electrónica Avanzada
lvlaría del Carmen Fuentes Cruz
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Este documento ha sido suscr¡to por med¡o de una Firma Electron¡ca Avanzada según lo señalado en la Ley No 19.799.

El documenlo original puede ser visual¡zado en https://aplicaciones.vallenar.cl ingresando el sigu¡ente cod¡go de verificación

dx0Y2O25041446024


